RES.3705 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0006849, Ent. N°5314/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 127/18, cuyo objeto es la “Obra de Construcción de 54 viviendas en “Cañada Aparicio”, para realojar familias del asentamiento “San Antonio IV”, financiado con Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de junio de 2018, se presentaron las firmas: Norte Construcciones S.A, Buresil S.A, Clemer S.A, Filipiak Ingeniería S.R.L, Ciemsa y Schmidt Premoldeados S.A.; 

                                          2) que consta Acta Nº 1 de la Comisión Evaluadora de fecha 19.7.2018, solicitando aclaraciones a los oferentes, al amparo de lo establecido en el Documento para la Contratación de Obras Menores, conforme el siguiente detalle:
  2.1) Norte Construcciones S.A: en relación a la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a), aclarar mediante nota que al momento de la firma del contrato para la Formulación del Proyecto de regularización del Asentamiento “San Antonio IV”, siendo esta licitación de obras, parte de la ejecución de dicho proyecto, y desde ese momento hasta el presente, cuál ha sido y cuál es, la relación jurídica (de las empresas, de sus socios o accionistas y del personal clave), entre la empresa constructora Norte Construcciones S.A y la firma consultora “Consultoría y Servicios de Ingeniería S.A”;
2.2) Buresil S.A: A) aclaración respecto a lo solicitado en la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a); B) en relación a la Sección II - Datos de la Licitación-, C: a) presentar la documentación solicitada en: IAO 3.3, b) especificar lo dispuesto en el IAO 5.5 (b), c) presentar copias de documentos previstos en el IAO 5.5 (b), (d) y CGC 9.1; C) De la Sección II Datos de la Licitación, C, Documentación general: a) presentar constancia de inscripción vigente en el RUPE a la fecha de la apertura de la licitación, por tener fecha 25.11.2014 la presentada; b) ampliación de Certificado de Actos personales (IAO 13.1 (6); D) De la Sección II Datos de la Licitación, C, Documentos referidos a la oferta: a) aclarar lo previsto en el IAO 13.1 (4) Anexo IV Cronograma Tipo, b) presentar Plan de trabajo (IAO 13.1 (5);
2.3) Clemer S.A: A) aclaración respecto a lo solicitado en la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a); B) De la Sección II Datos de la Licitación, C, Documentos referidos a la oferta: a) aclarar lo previsto en el IAO 13.1 (4) Anexo IV Cronograma Tipo, b) presentar Plan de trabajo (IAO 13.1 (5);
2.4) Filipiak Ingeniería S.R.L: aclaración respecto a lo solicitado en la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a);

2.5) Ciemsa: aclaración respecto a lo solicitado en la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a); y aclarar asimismo porqué tiene mismo domicilio fiscal y personas que actúan en ambas empresas (CIEMSA y “Consultoría y Servicios de Ingeniería S.A), según surge de RUPE;
2.6) Schmidt Premoldeados S.A: A) aclaración respecto a lo solicitado en la Sección I: Instrucciones a los oferentes de dicho documento, en referencia a lo especificado en la IAO 4.2 punto a); B) de la Sección II Datos de la Licitación, C, Documentación general: a) presentar lo solicitado en el punto IAO 5.5 (b); el capataz de obra presentado no cumple con la experiencia solicitada en la CGC 9.1, según lo estipulado en la IAO 5.5 (d), c) a) presentar constancia de inscripción vigente en el RUPE a la fecha de la apertura de la licitación; d) presentar Certificado Único de BPS vigente a la fecha de la apertura de la licitación;
3) que se adjunta Acta Nº 2 de la Comisión Evaluadora de fecha 6.8.2018, con la consulta efectuada a la Asesoría Jurídica del PMB II / MVOTMA respecto al potencial conflicto de interés entre CIEMSA y “Consultoría y Servicios de Ingeniería S.A”, sugiriendo se recabe opinión del BID, el cual expresa, mediante informe de fecha 27.8.2018, que la misma debe ser descalificada, en tanto la propia empresa, habiéndosele solicitado aclaración respecto a dicho extremo, establece expresamente que ambas empresas tienen algunos directores en común, lo que explicita el uso del mismo domicilio fiscal, extremo que encuadra en la previsión del IAO 4.2.a “los oferentes que sean considerados que tienen conflicto de intereses serán descalificados”;
                                         4) que luce informe final de la Comisión Evaluadora  de fecha 3.9.2018, que establece que, analizadas todas las ofertas, de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 28 y 30 Sección I IAO del Pliego, surge que: 
4.1) Filipiak Ingeniería SRL registra incumplimientos en el plazo; 
4.2) Schmidt Premoldeados S.A: registra incumplimientos en calidad; 
4.3) Norte Construcciones S.A: la no inclusión del rubro pintura especificado en la Memoria Descriptiva Particular, hace que la oferta no tenga coherencia entre el precio global ofertado y el detalle de actividades a ser ejecutadas; 
4.4) se procede al análisis de las ofertas que, sin apartamientos sustanciales, se ajustan a los criterios establecidos en los documentos del llamado, reflejando un cuadro comparativo entre las ofertas de BURESIL S.A y CLEMER S.A, estableciendo que “del análisis técnico y económico de la oferta Buresil S.A., se concluye como coherente y consistente según la información suministrada en detalle, estando su oferta un 44% por debajo del precio de referencia, recomendándose adjudicarle la licitación por un monto total y único de $ 88.900.627,47, que incluye IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
                                            5) que se adjunta la No objeción del BID respecto de la propuesta de la Intendencia de Maldonado de adjudicar el referido llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, en el que se establece que el 100% del gasto será financiado con recursos del programa;
                                           6) que mediante informe de disponibilidad de fecha 8.11.2018, suscrito por la Sub Gerenta de Administración y Finanzas del PMB, se establece que existe financiamiento para la ejecución del contrato de referencia, siendo dicha erogación con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal, en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, Financiación 1.5 y 2.1, en los ejercicios 2019 y 2020;

  7) que luce Resolución Nº 7647/2018 adoptada por el Intendente de Maldonado, adjudicando ad referéndum de la intervención de este Tribunal la referida contratación a favor de Buresil S.A, por el monto de      $ 88.900.627,47 que incluye IVA, aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, más los ajustes paramétricos que correspondan. El programa de Mejoramiento de Barrios II en el marco del Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, asumirá el financiamiento total del referido gasto;
CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 21.5.2014, este Tribunal dispuso tomar conocimiento del contrato de préstamo BID Nº 3097/OC-UR, estableciendo que los convenios específicos que se suscriban al amparo de los presentes convenios de sub-ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal;
                                                 2) que el procedimiento competitivo remitido se efectúa al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 del TOCAF, que dispone que “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

                                               3) que el presente contrato de Préstamo es administrado por el MVOTMA, a quien corresponde efectuar los correspondientes pagos a los adjudicatarios;

        ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 88.900.627,47 que incluye IVA, aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, más los ajustes paramétricos que correspondan, a favor de Buresil S.A, financiado con Préstamo BID            Nº 3097/OC-UR, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II”; 
2) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y medio Ambiente;
3) Ofíciese a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado en la misma;

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
CLC
